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En junio de 2020, el Consejo Europeo ha informado de sus conclusiones sobre la 
configuración del futuro digital de Europa, destacando el impacto significativo que 
seguirá teniendo la transformación digital en el mercado laboral europeo y que 
su aceleración será un componente esencial de la respuesta de la Unión Europea 
a la crisis económica generada por la pandemia de la COVID-19, reconociendo la 
importancia de las tecnologías digitales en la transformación de la economía y la 
sociedad europeas.
La Cuarta Revolución Industrial o Revolución 4.0 y la transformación digital 
en la que estamos inmersos ponen de manifiesto dos categorías conceptuales 
fundamentales: la conectividad y la digitalización. Esta supone un proceso 
creciente de utilización de todas aquellas tecnologías habilitadas por las 
Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), como la robótica y la 
inteligencia artificial, por lo que está repercutiendo de manera importante en 
la naturaleza del trabajo. El desarrollo de las TIC y su uso generalizado están 
favoreciendo nuevas formas de organización del trabajo y modificando las 
condiciones en las que se desarrollan, realidad que incide de manera sustancial en 
el bienestar físico, psicológico y social de la población trabajadora.
Uno de los factores tradicionalmente más acotados y regulados del ámbito 
psicosocial ha sido el tiempo de trabajo, sujeto a diversa normativa y con 
importante evidencia empírica acerca de su impacto en la salud. La digitalización 
y la conectividad constante han supuesto la cada vez más difusa limitación de esta 
condición de trabajo y han aumentado las posibilidades de su materialización 
diaria, dificultando su abordaje técnico-preventivo.
Desde la prevención psicosocial se abre camino la necesidad de un abordaje 
integral de esta condición de trabajo, en la que cuestiones como la flexibilidad 
temporal, la hiperconectividad, el impacto diferenciado del tiempo de trabajo por 
género y por edad o la difuminación de las fronteras entre lo laboral y lo personal 
caracterizan un porcentaje de puestos de trabajo cada vez más significativo.
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¿CÓMO HA EVOLUCIONADO 
EL TIEMPO DE TRABAJO?: 
IMPLICACIONES SOBRE LA 
SALUD

El tiempo es una de las grandes obse-
siones de la humanidad ab initio. El ser 
humano siempre ha tenido la necesidad 
de controlarlo a través de diversos me-
canismos, como si controlar el tiempo 
supusiera, en cierta manera, controlar la 
vida. Caracterizar el tiempo es una tarea 
compleja: es cotidiano, medible, etéreo 
y líquido a la vez y se materializa habi-
tualmente en una serie de horarios que 
determinan la vida de las personas, has-
ta el punto de que organizamos nuestro 
día a día en torno a ellos. Somos seres 
sociales y esto hace que la organización 
de las estructuras temporales y su com-
patibilidad con las distintas esferas de la 
vida sea un factor clave en la calidad de 
vida de las personas. Dicha organización 
se encuentra moderada por elementos 
socioculturales y/o económicos, por lo 
que la intervención a nivel laboral es solo 
uno de los ámbitos de actuación, aun-
que muy importante desde una mirada 
integradora sustentada en la seguridad y 
salud en el trabajo.

Tradicionalmente, la literatura científica 
se ha centrado en los efectos nocivos so-
bre la seguridad y salud de dos aspectos 
fundamentales: por un lado, el estudio 
de las formas de ordenación del tiempo 
de trabajo tradicionales, como el trabajo 
a turnos y nocturno y, por otro, el de las 
jornadas prolongadas que dificultan el 
descanso y la recuperación. Con respecto 
al primero, se ha estudiado ampliamente 
su relación con la salud física y psicológi-
ca: afectación al sueño, patologías cardio-
vasculares, síndrome metabólico, diabe-
tes, cáncer de mama, alteraciones en el 
embarazo, enfermedades reproductivas, 
así como a la afectación a la vida familiar 
y social, entre otras [1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,

11,12,13,14]. Por otra parte, en relación 
con los efectos nocivos derivados de las 
jornadas de trabajo prolongadas, se ha 
destacado una mayor tasa de riesgo de 
padecer accidentes de trabajo y enferme-
dades como, por ejemplo, los trastornos 
musculoesqueléticos, afectación de las 
funciones cognitivas, mala salud general 
y afectación a la salud mental, predis-
posición a presentar patologías crónicas 
y conductas o hábitos poco saludables, 
entre otras [15, 16, 17, 18]. Existe, por 
tanto, suficiente evidencia empírica que 
avala la idea de que el tiempo de trabajo, 
entendido como factor de riesgo psicoso-
cial, puede ser perjudicial y generar efec-
tos adversos en la seguridad y en la salud 
de la población trabajadora.

El tiempo de trabajo se regula nor-
mativamente en el artículo 36 del Real-
Decreto Legislativo 2/2015, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores [19], aunque 
su delimitación es actualmente una cues-
tión mucho más compleja que la consi-
deración del horario de trabajo fijado por 
contrato o convenio, que el cómputo de 
horas anuales o que la presencia física 
en uno u otro espacio de trabajo. Las 

nuevas formas de organización del traba-
jo posibles gracias a la digitalización de 
los procesos y el uso intensivo de las TIC, 
dificultan y complejizan su delimitación. 
Los criterios más utilizados hasta ahora 
para enmarcarlo han sido el criterio espa-
cial y el de autoridad. El criterio espacial 
se relaciona con el periodo temporal en 
el cual el/la trabajador/a permanece en 
su puesto de trabajo (artículo 34.5 del 
Real-Decreto Legislativo 2/2015 por el 
que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores) 
[19]. A pesar de que en muchos sectores 
y puestos de trabajo sigue siendo repre-
sentativo, la interpretación de este criterio 
nos hace reflexionar acerca del teletra-
bajo, teletrabajo móvil, trabajo nómada 
o el trabajo en remoto o en itinerancia. 
Incluso, también es compleja la delimi-
tación en ocupaciones con un horario 
presencial más o menos fijo o estable en 
una empresa, hasta el punto que cabría 
preguntarse: ¿cuándo empieza y acaba 
el tiempo de trabajo real de las personas 
en la actualidad? En este sentido se ha 
descrito el denominado efecto “blurring”, 
definido como la difusa limitación entre 
la esfera laboral y la personal, debido a la 
facilidad que existe hoy en día para reali-
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zar funciones laborales a cualquier hora y 
en cualquier lugar. Por tanto, atendiendo 
a las nuevas necesidades actuales, el cri-
terio espacial se consideraría demasiado 
restringido y sería poco representativo de 
gran parte de la presente realidad laboral.

Respecto al criterio de autoridad, es 
necesario destacar que, según se reco-
ge en el artículo 34.1 del Estatuto de los 
Trabajadores [19], la duración máxima 
de la jornada ordinaria de trabajo será 
de 40 horas semanales, pero el uso de 
las TIC ha generado la idea de que el/
la trabajador/a se encuentre a disposi-
ción del empresario, supervisor o cliente/
usuario de manera indeterminada y cuasi 
permanente. A pesar de que los trabaja-
dores tienen derecho a un descanso se-
manal de un día y medio ininterrumpido 
(artículo 37.1 del Estatuto de los traba-
jadores) [19], muchos/as trabajadores/
as se pueden conectar 24 horas al día 
los 7 días de la semana con su trabajo 
mediante aplicaciones instaladas en el 
teléfono móvil, llamadas, correos elec-
trónicos, mensajes de texto, etc., incluso 
hay quienes perciben un complemento 
pecuniario por su “disponibilidad”. No 
obstante, es preciso indicar que la dispo-

nibilidad constante no es requerida por 
la organización o empresa en todos los 
casos, siendo en ocasiones los propios 
trabajadores y trabajadoras los que se au-
toimponen una dedicación extensiva al 
trabajo, lo cual requeriría un análisis más 
profundo acerca de la cultura empresarial 
y preventiva, la evaluación del desempe-
ño, los sistemas de promoción, etc., que 
pueden fomentar este tipo de compor-
tamientos.

TIEMPO DE TRABAJO, 
CONCILIACIÓN, GÉNERO Y 
EDAD

El tiempo de trabajo afecta inevitable-
mente a la conciliación de la vida labo-
ral, familiar y personal. En 1999, Carlson 
señalaba tres formas de conflicto entre 
la esfera laboral y la familiar, conocidas 
como “factores de presión por incompa-
tibilidad” [20]. La primera de estas for-
mas de conflicto se basa en el tiempo y 
se manifiesta cuando el tiempo requeri-
do por la familia y el trabajo genera una 
incompatibilidad recíproca, partiendo de 
la premisa de que el tiempo es un recur-
so limitado.

La Organización Internacional del Tra-
bajo (OIT) ha identificado recientemente 
cinco dimensiones del trabajo decente 
en relación con el tiempo de trabajo [21]:

1. Tiempo de trabajo saludable

2. Tiempo de trabajo productivo

3. Tiempo de trabajo conveniente 
para la familia

4. Igualdad de género a través del 
tiempo de trabajo

5. Elección e influencia en su tiempo 
de trabajo 

La OIT destaca la necesidad de otor-
gar tiempo y flexibilidad a la población 
trabajadora para manejar las responsa-
bilidades familiares. No hay que olvidar 
que el tiempo de trabajo también debe 
ser compatible con la vida personal, ya 
que la conciliación debe considerarse en 
términos inclusivos y no referirse única-
mente al cuidado de menores o perso-
nas dependientes.

Resulta interesante analizar cómo im-
pacta el tiempo de trabajo diferenciada-
mente por género y por edad. Con re-
lación al género, considerado por la OIT 
como un factor dimensional clave en el 
tiempo de trabajo decente, las mujeres 
se encuentran expuestas en mayor me-
dida que los hombres a la denominada 
“doble presencia”, debido a que siguen 
siendo ellas las que mayoritariamente 
asumen las labores de cuidados. La doble 
presencia ocurre cuando la exposición a 
exigencias laborales y familiares se pro-
duce de forma sincrónica, ocurriendo en 
un tiempo simultáneo. En el análisis de 
este factor de riesgo psicosocial se debe 
considerar la cantidad de trabajo/tareas a 
realizar y el tiempo invertido (dimensión 
cuantitativa) y el esfuerzo de gestión y 
organización del conjunto del trabajo (di-
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mensión cualitativa), derivando en una 
mayor dificultad para encajar los distintos 
tiempos y las actividades de ambas esfe-
ras. Por tanto, las mujeres suelen tener 
mayor dificultad para poder adaptarse a 
jornadas prolongadas u horarios atípicos, 
poco compatibles con las responsabili-
dades familiares y domésticas y están 
más expuestas a sobrecarga y estrés por 
la misma razón. En este sentido, la fle-
xibilidad horaria favorece la conciliación, 
pero es preciso apostar por la correspon-
sabilidad en las funciones domésticas y 
familiares para que la conciliación no se 
convierta en una opción exclusiva para 
mujeres trabajadoras.

Además, otro problema subyacente 
a la doble presencia hace referencia a la 
feminización del tiempo parcial, ya que 
son las mujeres las que optan en mayor 
medida por esta modalidad de ordena-
ción del tiempo de trabajo. Como con-
secuencia, las mujeres trabajan menos 
horas que los hombres y esto influye en 
aspectos como su retribución, fomentan-
do una segregación profesional, así como 
en la menor presencia de las mujeres en 
puestos directivos, debido a que en estos 
casos suelen demandar una dedicación 
de jornada a tiempo completo. Existe, 
además, una asociación entre el trabajo a 
tiempo parcial y una menor cualificación, 
generando una barrera que impide o di-
ficulta el camino hacia la igualdad [22], 
que condiciona además las prestaciones 
futuras por desempleo o jubilación.

Por otro lado, la edad también se ha 
demostrado como un elemento a con-
siderar, ya que determina diferencias en 
cuanto a la exposición a esta condición 
de trabajo y la valoración de la misma. 
En general, los jóvenes tienen más fre-
cuentemente trabajos a tiempo parcial 
y con horarios atípicos y/o prolongados 
y en fines de semana. Además, la edad 
también se relaciona con condiciones 
contractuales más precarias que conlle-

van en muchas ocasiones una extensión 
de jornada laboral no remunerada. Sin 
embargo, en lo que respecta a la hiperco-
nectividad, las generaciones más jóvenes 
son más propensas a la conexión perma-
nente para todas las facetas de su vida y, 
por tanto, lo viven con mayor naturalidad; 
por el contrario, las generaciones de más 
edad pueden tener problemas de adap-
tación y rechazar el aumento del control 
en remoto y la conectividad constante.

De igual modo, debería valorarse la 
puesta en práctica de la reducción del 
tiempo de trabajo para las generacio-
nes de más edad como una forma de 
mantener su capacidad de trabajo y de 
conservar a disposición de la empresa su 
experiencia y su bagaje profesional, pro-
moviendo su permanencia en activo. En 
este sentido, se ha asumido e implanta-
do en las empresas de manera genera-
lizada la restricción del trabajo a turnos 
y nocturno a partir de una determinada 
edad.

En relación con el control sobre el 
tiempo de trabajo, también pueden dar-
se diferencias generacionales ya que los 
más más jóvenes tienen menos posibili-

dad de adaptar o modificar el tiempo de 
trabajo según sus necesidades [23].

Con respecto a la flexibilidad laboral 
y a las políticas de conciliación, es pre-
ciso remarcar que la edad es un factor 
determinante que apoya la necesidad de 
arbitrar políticas integrales de conciliación 
más allá de compatibilizar la maternidad/
paternidad y el trabajo, circunstancia que 
dejaría al margen de dichas políticas a las 
franjas de edad más jóvenes y a los ma-
yores. En este sentido, las generaciones 
intermedias suelen tener más dificulta-
des para disponer de un uso racional de 
los tiempos dedicados al ámbito laboral, 
personal y familiar. Apostar por políticas 
de conciliación integrales, de manera que 
pueda beneficiarse toda la plantilla es, sin 
duda, una apuesta de futuro.

Focalizándonos en lo positivo, el di-
mensionamiento del tiempo de trabajo, 
en la actualidad, proporciona grados de 
libertad a las personas para acomodar 
más fácilmente las exigencias laborales 
a lo largo de la jornada, haciéndolas 
compatibles con el resto de demandas 
de carácter personal y/o familiar, incre-
mentando la autonomía temporal y la 
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flexibilidad del tiempo de trabajo, con-
diciones todas ellas protectoras de la 
salud psicosocial de las personas, que 
mejoran el rendimiento y la identifica-
ción con la empresa.

TIC, TIEMPO DE TRABAJO Y 
RIESGOS PSICOSOCIALES 
NUEVOS O EMERGENTES

La digitalización está teniendo un 
extraordinario impacto en la naturaleza 
del trabajo, en su (des)localización y 
organización y en la materialización del 
tiempo de trabajo y todo ello a través 
del uso de las TIC. Las TIC se definen 
como el conjunto de tecnologías (he-
rramientas, soportes, canales, softwares, 
etc.) que permiten al usuario acceder, 
almacenar, procesar y transmitir la infor-
mación presentándola en forma de au-
dio, texto y/o imagen [24]. Son fruto de 
la evolución tecnológica y se enmarcan 
en la globalización del mercado laboral, 
generando cambios profundos en las 
organizaciones y en las condiciones de 
trabajo. Características de la organiza-
ción del trabajo como la autonomía, la 
carga de trabajo cuantitativa y cualitativa, 

las demandas psicológicas, la variedad y 
el contenido de la tarea, la participación 
y la supervisión por parte de los “mána-
ger” y mandos, el desempeño de rol o 
las relaciones y el apoyo social, se han 
visto profundamente modificadas con 
el uso de las TIC sin que apenas haya-
mos sido conscientes de ello y sin que 
se haya previsto y planificado la gestión 
de tales cambios y la prevención de sus 
efectos.

El hecho de que las TIC impregnen 
todos los ámbitos: el ocio, la educación, 
el trabajo, las relaciones interpersonales, 
etc., hace que las personas hayamos 
realizado una inmersión en las TIC, in-
teriorizando con “normalidad” su uso de 
manera intensiva y generalizada. Pero su 
uso no es inocuo e impacta en cómo se 
materializan las condiciones de trabajo y 
muy especialmente las condiciones psi-
cosociales. Es necesario tener en cuenta 
que estos factores no afectan a la pobla-
ción trabajadora de manera aislada, sino 
que todos ellos generan efectos en la 
salud de manera conjunta o interactiva 
[25] y, por supuesto, uno de los facto-
res más afectados por las TIC ha sido 
el tiempo de trabajo, ya que modifican 

sustancialmente los parámetros tradicio-
nales de espacialidad y de autoridad en 
su caracterización.

Ahora bien, las TIC en sí mismas son 
neutras e imparciales, lo importante es 
prevenir un mal uso de las mismas. Tie-
nen y han tenido efectos muy positivos 
en el trabajo y en las personas, permi-
tiendo grandes avances para las socie-
dades del conocimiento y posibilitando 
la eliminación de tareas y actividades 
penosas, monótonas y/o peligrosas, 
entre otras ventajas. Un uso adecuado 
de las TIC puede suponer mayor flexibi-
lidad y adaptación al puesto de trabajo, 
la posibilidad de trabajar en cualquier 
momento y lugar, el enriquecimiento del 
trabajo, el acceso a una gran cantidad 
de información, la comunicación inme-
diata y su universalización, o un ahorro 
del tiempo de trabajo en los procesos 
productivos, entre otras [25].

Entre los efectos negativos de un 
mal uso de las TIC asociados al tiempo 
de trabajo encontramos la prolongación 
de la jornada laboral o la realización de 
trabajos en horarios inusuales, como 
por la noche o los fines de semana. 
Además, las TIC pueden generar un au-
mento de las interrupciones diarias, la 
proliferación de tareas no previstas que 
alteran la planificación y la exposición a 
multitarea (Multitasking Madness), que 
puede contribuir a prolongar la jorna-
da de trabajo y a generar estrés. Por el 
contrario, posibilitan realizar tareas en 
periodos de espera o tiempos muertos 
entre desplazamientos o viajes. Tam-
bién hay que considerar el asincronis-
mo temporal para interactuar con otras 
personas que pueden estar ubicadas 
en diferentes países, lo que dificulta 
aún más la delimitación del tiempo de 
trabajo.

Por otro lado, este uso intensivo de 
las TIC está favoreciendo también la 
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aparición de fenómenos como las “Tra-
bajaciones” o “Workation”, es decir, tra-
bajar durante el periodo vacacional o el 
“Leaveism” referido al uso del descanso 
personal para terminar el trabajo pen-
diente que no se ha realizado durante 
la jornada laboral [26]. Por tanto, la flexi-
bilización del tiempo de trabajo y el uso 
de TIC posibilitan un incremento de la 
carga y/o el ritmo de trabajo, en ocasio-
nes de manera desmesurada, como si 
la persona fuera una prolongación más 
de la tecnología, saturando el sistema 
humano e impidiendo el descanso y la 
desconexión necesarias para garantizar 
un equilibrio que posibilite un adecuado 
estado de salud y un rendimiento óp-
timo.

Según Salanova (2003), para enten-
der el efecto de las TIC se debe valorar 
el tipo de exposición (teniendo en cuen-
ta la formación, frecuencia o tiempo de 
uso) y variables psicosociales como la 
autoeficacia percibida hacia la tecnología 
[27]. Un uso inadecuado puede desen-
cadenar tecnoansiedad y tecnoestrés, 
que se define como el estado psico-
lógico negativo relacionado con el uso 
de las TIC o amenaza de su uso en un 
futuro. Dicho estado viene condicionado 
por la percepción de desajuste entre las 
demandas y recursos disponibles rela-
cionados con el uso de TIC, que lleva 
asociado un alto nivel de activación psi-
cofisiológica no placentera y el desarrollo 
de actitudes negativas hacia las TIC [28]. 
Además, cada vez se describen más fre-
cuentemente situaciones de tecnofobia 
(miedo o aversión hacia las nuevas tec-
nologías) y tecnoadicción (problema de 
abuso de las mismas), con importantes 
repercusiones para la salud y el equili-
brio de las personas [29,30].

Así mismo, debería prestarse la aten-
ción debida a la relación entre autoefi-
cacia percibida y edad. Se ha hablado 
mucho de la brecha digital y es preciso 

considerar que el rechazo de las ge-
neraciones de edad hacia las TIC está 
fundamentado en la percepción nega-
tiva de su autoeficacia con las tecno-
logías, la escasa formación recibida y 
las deficiencias y la valoración negativa 
de la calidad de esa formación cuando 
se produce, probablemente por la au-
sencia de una adaptación pedagógica 
mínima que facilite la adquisición del 
conocimiento y su transferencia al lugar 
de trabajo [31].

Adicionalmente, existe evidencia 
científica de la estrecha relación del tec-
noestrés con el “síndrome del quema-
do” o burnout, definido por Maslach y 
Jackson (1981) como un síndrome ca-
racterizado por agotamiento emocional, 
despersonalización y baja realización 
personal en el trabajo [32].

Si existe una premisa fundamental 
en prevención de riesgos psicosociales 
es que la evaluación, interpretación y 
valoración que lleve a cabo el trabaja-
dor o la trabajadora de las demandas 
del entorno será un moderador de sus 
posibles efectos perjudiciales. Por tan-
to, la percepción de que las demandas 

provocadas por cambios intensos y rápi-
dos en el uso de las TIC (tecnodeman-
das) superan a los recursos laborales 
generará tecnoestrés [33]. Es relevan-
te destacar, en este punto, la posible 
aparición del “síndrome de la fatiga in-
formativa o Data Smog”, considerado 
como un tipo específico de tecnofatiga, 
definida por los sentimientos de can-
sancio y agotamiento cognitivo debidos 
al uso de tecnologías, complementa-
dos también con actitudes escépticas y 
creencias de ineficacia respecto al uso 
de TIC [28,29].

Se debe tener en cuenta que, en un 
contexto de hiperconectividad, el tiempo 
de trabajo puede generar nuevas opor-
tunidades, como las vinculadas a la con-
ciliación, pero también puede presentar 
inconvenientes, como la sensación en-
gañosa de “libertad en la gestión del 
propio tiempo de trabajo” (autogestión) 
provocada por la extrema flexibilidad 
y facilitación del desarrollo del trabajo. 
Es preciso remarcar que la autogestión 
del tiempo de trabajo exige una forma-
ción y/o capacitación determinadas de 
las que se debería dotar a la población 
trabajadora y a los jefes y mandos inter-
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medios. Por tanto, aunque la autoges-
tión es, en principio, un recurso laboral 
que modera los efectos de los factores 
de riesgo psicosocial en la seguridad y 
salud, en este contexto puede adquirir 
un papel perjudicial.

¿LA HIPERCONEXIÓN IMPLICA 
“HIPERDISPONIBILIDAD”?

El hecho de que las TIC permitan 
trabajar en cualquier momento podría 
acarrear la necesidad, real o percibida, 
de estar disponible todo el día durante 
todos los días (24/7). Las TIC permiten 
a las personas desarrollar su trabajo in-
dependientemente del espacio donde 
se encuentren y del momento del día, 
por lo que pueden verse afectados los 
tiempos de trabajo y los tiempos de 
descanso. La disponibilidad 24/7 podría 
tener efectos adversos para la seguridad 
y salud en el trabajo [34], y, por otro 
lado, puede que algunos trabajadores y 
trabajadoras consideren que la disponi-
bilidad constante es un signo de status, 
de independencia e incluso de éxito, sin 
ser conscientes de su relación con pro-
blemas de salud y estrés.

El fenómeno conocido como “Hiper-
conectividad”, a pesar de no contar con 
una definición científico-técnica, ha de-
mostrado tener un alto impacto a nivel 
individual y organizativo [34]. En el “Glo-
bal Information Technology Report”, en 
2012, se destacaron algunos atributos 
relacionados con la hiperconectividad 
como, por ejemplo, “always on” (siem-
pre encendido), “readily accesible” (fácil 
acceso) o “information rich” (rico en in-
formación) [36]. Este fenómeno puede 
imposibilitar la desconexión y conllevar 
efectos perjudiciales para la seguridad, la 
salud y el rendimiento del trabajador/a, 
debido a la confusión entre “conectivi-
dad” y “disponibilidad”.

La necesidad del abordaje técnico-
preventivo del tiempo de trabajo en el 
ámbito del uso de las TIC se encuentra 
avalada por lo establecido en la Estrate-
gia Española de Seguridad y Salud en 
el Trabajo 2015-2020, en concreto, en 
el objetivo 3, que propone como línea 
de actuación el estudio de los riesgos 
emergentes, sus causas e impacto en la 
seguridad y salud de la población traba-
jadora, en particular los derivados de las 
nuevas tecnologías [37]. Por otro lado, 

la Agencia Europea para la Seguridad y 
la Salud en el Trabajo (EU-OSHA) está 
llevando a cabo un proyecto de análisis 
prospectivo examinando la rápida evo-
lución de las TIC y su impacto en la se-
guridad y salud en el trabajo. El objetivo 
del estudio es proporcionar información 
a los responsables políticos de la Unión 
Europea, Estados miembros, sindicatos 
y empresarios sobre los cambios en las 
TIC y su impacto en la naturaleza y orga-
nización del trabajo [38].

Tal y como se indica en el infor-
me “Working anytime, anywhere: The 
effects of the world of work”, realizado 
por la Organización Internacional del 
Trabajo y la Fundación Europea para la 
Mejora de las Condiciones de Vida y de 
Trabajo (Eurofound), los trabajadores 
cuya organización del trabajo permite 
un aumento de la flexibilidad horaria 
trabajan más cantidad de horas que el 
resto [39]. En España, La Encuesta Na-
cional de Condiciones de Trabajo (ENCT, 
2015) muestra que el 24% de los tele-
trabajadores trabajan más de 40 horas a 
la semana, en comparación con el 19% 
que desempeña su trabajo en el puesto 
físico de la empresa [40].

EL DERECHO A LA 
DESCONEXIÓN DIGITAL COMO 
ELEMENTO VERTEBRADOR DE 
LAS MEDIDAS PREVENTIVAS

A nivel normativo, la Constitución Es-
pañola recoge en su artículo 40 la im-
portancia de poner límites a la jornada 
de trabajo para garantizar el descanso 
del trabajador: “…los poderes públicos 
fomentarán una política que garantice 
la formación y readaptación profesiona-
les; velarán por la seguridad e higiene 
en el trabajo y garantizarán el descanso 
necesario, mediante la limitación de la 
jornada laboral, las vacaciones periódi-
cas retribuidas y la promoción de cen-
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tros adecuados” [41]. Recientemente, 
ha surgido normativa que tiene como 
objetivo el incremento del control y la 
regulación sobre la jornada laboral para 
erradicar las jornadas prolongadas de 
trabajo (Real Decreto-ley 8/2019, de 
8 de marzo, de medidas urgentes de 
protección social y de lucha contra la 
precariedad laboral en la jornada de 
trabajo) [42]. Por su parte, el derecho 
a la desconexión digital se recoge en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos Persona-
les y garantía de los derechos digitales 
(LOPDP) [43], trasposición del Regla-
mento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de sus datos personales y a 
la libre circulación de estos datos [44], 
en cuyo artículo 88 regula el derecho 
a la desconexión digital en el ámbito 
laboral propiamente dicho.

Se intenta garantizar el respeto al 
tiempo de descanso, permisos y vaca-
ciones, así como a la intimidad personal 
y familiar. Además, el legislador apor-
ta flexibilidad a la hora de materializar 
la aplicación de este derecho, dejando 
abierta la posibilidad de acuerdo con 
los representantes de los trabajadores 
a través de la negociación colectiva. Por 
último, la normativa establece que el 
empleador elaborará una política interna 
(artículo 88.3 de la LOPDP) dirigida a 
los trabajadores/as y directivos/as, defi-
niendo las modalidades de ejercicio del 
derecho a la desconexión, la formación 
y sensibilización del personal para evitar 
la fatiga informática.

El derecho al descanso ya existía 
previamente a la LOPDP, ya que se de-
claraban nulas las órdenes empresaria-
les que obligaban a los trabajadores a 
mantener una conexión constante con 
la empresa y clientes, una vez conclui-

da la jornada laboral [45,46]. La LOPDP 
no propone una definición, ni limita el 
contenido de este derecho y tampoco 
concreta medidas ni sanciones en caso 
de incumplimiento empresarial. El legis-
lador promueve la negociación colectiva 
y acuerdos entre las empresas y trabaja-
dores/as, y, por tanto, se otorga flexibili-
dad en la materialización de las medidas 
en función del sector y características 
concretas de la empresa, por ejemplo, 
en relación con la realidad digital de 
cada empresa o tamaño empresarial, 
entre otros factores.

Por parte de los agentes sociales, 
existen algunas propuestas para la ne-
gociación colectiva como incluir los fac-
tores de riesgo derivados de las TIC en 
la evaluación de riesgos y el tecnoestrés 
en los protocolos contra el estrés labo-
ral. Se aboga por instaurar programas 
formativos donde se incluyan acciones 
sobre los riesgos de las TIC y medidas 
preventivas, incluyendo criterios para un 
uso no abusivo en el entorno laboral. 
También se propone instaurar códigos 
de buenas prácticas donde tome parte 
la representación de los trabajadores/
as [47].

En la actualidad, ya se han estableci-
do acuerdos o convenios por parte de 
diversas organizaciones, donde se pue-
den destacar la prohibición de las co-
municaciones fuera del horario laboral, 
la redirección de correos electrónicos o 
la desconexión de servidores o sistemas 
de alerta destinados a aquellos que rea-
lizan más de cinco conexiones laborales 
fuera del horario a modo de “aviso de 
desconexión” [46].

En definitiva, se debe considerar 
cómo las condiciones de trabajo pue-
den verse modificadas por el uso de las 
TIC, ya que, de lo contrario, el diagnósti-
co psicosocial puede ser incompleto. En 
este sentido, el tiempo de trabajo y su 

transformación en la era digital, puede 
convertirse en un factor de riesgo pre-
cursor, entre otros efectos, de tecnoes-
trés, tecnoansidad, etc.

El derecho a la desconexión digital, 
por tanto, puede ser el elemento verte-
brador de las medidas preventivas que 
se materialicen en la organización. Si se 
conjugan medidas encaminadas a facili-
tar la desconexión de la población traba-
jadora reduciendo la hiperconectividad, 
se podrán evitar los efectos perjudiciales 
para la seguridad y la salud. El objetivo 
de la intervención preventiva es actuar 
sobre la organización general, por tanto, 
deberán instaurarse políticas de derecho 
a la desconexión desde el compromiso 
empresarial explícito en la garantía de 
este derecho, y de manera integrada 
en todos los niveles jerárquicos. Por su 
parte, la población trabajadora debería 
comprometerse a un uso adecuado de 
las herramientas tecnológicas y para ello 
es fundamental que las condiciones y 
exigencias laborales lo posibiliten.

Para finalizar, es necesario destacar 
que, recientemente, se ha produci-
do la publicación del Real Decreto-Ley 
28/2020, de 22 de septiembre, de tra-
bajo a distancia [48]. El texto normativo 
hace alusión en su exposición de moti-
vos a la LOPDP, estableciendo la necesi-
dad de hacer frente a los retos que ya se 
planteaban y que se han acelerado por 
la necesidad sobrevenida de afrontar los 
cambios post-COVID-19 en los procesos 
de globalización y digitalización. Indica, 
en su artículo 16.1, que deberá tenerse 
en cuenta la distribución de la jornada, 
los tiempos de disponibilidad y la garan-
tía de descansos y desconexiones en la 
evaluación de riesgos y en la planifica-
ción de la actividad preventiva en el tra-
bajo a distancia, lo que refuerza aún más 
la necesidad de gestionar el tiempo de 
trabajo y su dimensionamiento actual en 
empresas y organizaciones.  
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